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  NUMERO DOS MIL CUATROCIENTOS VEINTISIETE. ----- ..- 

ELEVACION A PUBLICO DE ACUERDOS SOCIALES 

En BARCELONA, a treinta de Junio de mil novecien- 

e” tos noventa y 30m. ---«o===--. Sar nom.oo. ...- 

pg Ante mi, JUAN-JOSE LOPEZ BURNIOL, Notario del 
4 E Ilustre Colegio de Barcelona, con residencia en la 

, o capital, -==-=== ronnarnanota mamnaos aro 

Fo COMPARECE 

DON JOSE LUIS PEREZ DEL PULGAR BARRAGÁN, mayor de 

d,—casado, Abogado, vecino de Barcelona, Urgel 

268, con D.N.I. 38.391.465.-=======es=eononoooo. mom. 

5 : INTERVIENE 'en nombre y representación de la Com- 

, pañía Mercantil "INFORMES Y PROYECTOS, S.A.”, con 

O C.I.P. A-28-249977, domiciliada en Madrid, General 

  

Diez Porlier, 49, constituida por tiempo indefinido 

mediante escritura autorizada por el Notario de Ma- 

drid, Don Alejandro Bérgamo Llabrés, con fecha 3 de 

Octubre de 1.970. Inscrita en el Registro Mercantil 

de Madrid, al tomo 2.692, libro 2.024, Sección 3*, 

folio 93, hoja 18.141, iascripción Pron. 

la 0460359  
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Fué nombrado para dicho cargo en escritura auro- 

rizada por el Notario de Barcelona, Don Juan-Jogé 

López Burniol, con «fecha. 3 de Septiembre de 1.987, 

copia auténtica de la cual, causante de la inscrip- 

ción 59” me ha sido exhibida. -----==-===... com... 

Formaliza en este acro los acuerdos resultantes, 

de la certificación que me entrega, cuyas firmas 

tengo por legítimas y uno a esta matriz.---------- -.. 

Asevera el cumplimiento de los requisitos previs- 

tos en los artículos 97 y siguientes del Reglamento 

del Registro Mercantil. --=-====- Somos anno. 

Le identifico por su D.N.I. Le juzgo con CAPACI- 

: DAD legal para este acto y -==-==--=-- romo... no. - 

  

DICE 

Que elevando a públicos los acuerdos adoptados, 

por la presente y según interviene, --=====- an... ...- 

OTORGA 

PRIMERO.- Quedan reelegidos Consejeros de la Com- 

pañia, con efectos a partir del dia 18 de Junio de 

1.992, y por el plazo estaturario de cinco años los 

siguientes señores:------ errar o rr 

- Don José Maria Pineda Rovira. ------ nono o. 

- Don Eduardo Sanz Calabia.,-----—----.- Soon. -- 

-« Don Ladislao de Arriba Azcona. ----==--=--...- ..
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Don Luis Solera Gutierrez. ------- Mr 

Don Juan Grau Almirall.------==--- Cr 

» 
0 

| 0 ¿ Don Rafael Naranjo Anegón. ------- no... Po ...o-. 

ci -' Y Don Juan Ylla Badia. ------- cnn o ” 

Las circunscancias. personales de los. mismos re- 

" XK sultan de la certificación incorporada. ------ Poo... 

Es 1 1 _ Presentes en aquel acto, excepto:Don Juan Grau: 

e A j Almirall, aceptaron. su nombramiento, declarando no 

+ i A estar incursos en causa de incompacibilidad legal, 

mn. ml an en especial las de la Ley 25/83: de 26 de Diciembre 

Ú | ni las de la Ley 7/1984, de 14 de Marzo de la Comu- 

: nidad de Madrid. --—»====eoo=oono.o= common... ..- ...- 

0 . SEGUNDO. - Quedan ratificados la totalidad de los- 

| acuerdos adoptados por la Junta General de Accionis- 

tas celebrada el 19 de Junio de 1.991 y subsanados 

en log térmizos que resulta de la aludida cerrifica- 

CÍÓN. => ooo ooorrrrocca cra nono... 

_ TERCERO. - Queda aurorizado el Consejo de Adminis- 

tración para que pueda aclarar o rectificar el texto 

* estatutario refundido aprobado, subsanado al efecto 

Ia 0460350 Uy
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cuantos defectos impídieran su inscripción y en ór- 

den al estricto cumplimiento de la legislación vi- 

gente. ooo... rr rr nooo. Panor 

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACION 

Leida por mi, a su elección, la otorga y fimma.-- 

De lo consignado y su exceusión sobre dos folios 

de clase 8*, seria 12, números 0187046 y el del pre- 

gente yo, el Notario, DOY FE.+- J. Perez del Pulgar.= 

Signado: Juan J. Lopez Burniol: Rubricados y sello - 

de la Notaria. 

o DOCUMENTO UNIDO 
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JOSE LUIS-PEREZ DEL PULGAR BARRAGAN, Secretario del Consejo 
de Administración de INFORMES Y PROYECTOS, S.A., 

ii   

0 EN | C.ERTIFICO: Que el texto que sigue es transcripción 
. :" parcial, sin: que lo omítído límite o 

condicione lo transcrito, del acta de la . 
Junta, General de Accionistas de esta Sociedad celebrada el . 
18. de: junio de: 1.992:. BT - 

.. En .M 1d, . de. Junio. de - O os Hg 

La Junta ha sido convocada A Marzo de 1.992 poz: 
acuerdo- del Organo: de Administración, éndose publicado 
la convocatoria en el Boletín Ofíciíal_del Registro Mercantil 
del día 21 de Mayo _de- 1.992 -y.en. el- Diario Expansión de: 

día 27 de Mayo de 1.992, con el siguiente texto. 
Íntegro? o 

    

   

         
Por acuerdo del Consejo de Administración, adoptado el 23 de 
marzo de 1.992, se convoca a los. Sres. Accionistas a la 
Junta General ordínaria, que se celebrará, en primera 
convocatoria, el día 17 de junío de 1.992, a las 12 horas, 
en el Hotel Meliá Castilla, salón "La Mancha", en Madríd, 
calle Capitán Haya, 43, y el siguiente día 18, a la misma 
hora y lugar, en segunda convocatoria, caso de no reunirse 
el quorum necesario, a fin de resolver sobre el siguiente 

Orden del día: 

1. Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales 
(Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Memoria), 
informe de gestíón y propuesta de aplicación del 

, resultado, correspondientes al ejercicio 1.991. 

2. Examen y aprobación, en su caso, de la gestión social en 
el mismo ejercicio. 

11
7 

3. Reelección de Consejeros. 

la 04603861 
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4. "Autorización para la adquisición derivativa de acciones 
: “+ própias directamente o a través de Sociedades de las que 

ésta sea dominante, dejando sin efecto la autorización ' 
acordada por la Junta el 1£ junio 1.991, en la parte no 
utilizada. 

S. Ratificación de la totalídad de acuerdos adoptados por la 
Junta el 19 de junio de 1.991, y entre ellos el de 
modificaciór. de los Estatutos y adaptación de ..s mismos 
a la normativa vigente, con aprobación de texto 
refundido, afectando las modificaciones que se ratifican 
a la regulación del objeto social, representación de las: 
acciones, posibilidad de emitir acejones sín voto, 
legitimación para asistir a la Junta, quorums, derecho de 
voto, duración del cargo de los Administradores y su 
retribución, formulación de las cuentas anuales y ua 
solución de conflictos; y subsanación de ese acuerdo 
rectifícando la redacción de los preceptos estatutarios 
relativos al objeto social, a la representación de las 
acciones y a la legitimación para asistir a las Juntas. 

o
 

» Autorización al Consejo de Administración para aclarar 0 
rectificar el texto estatutario aprobado, subsanando 
defectos que impidieran su inscripción en el Registro 
Mercantil, en orden al estricto respeto de la legislación - 
vigente. 

7. "Aprobación del acta de la Junta o, en su defecto,”. 
nombramiento de Interventores. 

AAA partirode la publicación de esta convocatoria, cualquier.” 
accionista podrá obtener de la Sociedad, de forma inmediata. 
y gratuíta, los documentos que se someten a la aprobación de*'” 

5 la Junta y el informe de los Auditores de Cuentas. 
Igualmente podrá examinar en el domicilio social, o pedir la: 

os entrega o envío gratuíto, el texto Íntegro de la modifica- 
ción estatutaría prevista y del informe de los Administra- 

_dores sobre la misma. 

De- acuerdo con los Estatutos Socíales, tienen dececno Qe 
asistencia a la Junta los poseedores de un mínimo de 50 
acciones que, con cinco días de antelación al de celebración 

, de la Junta, hayan efectuado depósito, en la sede social, de 
sus acciones o del certificado acreditativo de su depósito 

NX en una Entidad autorizada. Contra ese depósito, la Sociedad 
proveerá de Tarjeta de asistencia. 

A los efectos del derecho de asistencia, podrán agruparse 
los poseedores de menos de SO acciones, hasta reunir esta 
cífra como mínimo. 

: Toda accionista que tenga derecho de asistencia podrá 

- hacerse representar en la Junta por medio de otro 
accionista, debiendo emitír la representación con caráqter 
especial para esta Junta y por escrito, salvo los supuestos 
previstos en el art. 108 de la Ley de Sociedades Anónimas. 

. 

  
 



  

  

   
Mor advierte a ¿e Y 
ei aaa, la JuA 

y 7 SE .-. 

Co ren, según resulta de la' 1 sta de asistencia (formada 
pl ante fichero cuya cubiérta precintada contiéne la 
dflíigencia de identificación firmada por el Secretario, con 

V2 B2 del Presidente) cuarenta y tres socios con derecho 
: . voto, de los cuales quince lo hacen personalmente y 

uponen el SILIT. por ciento del capítal social, y veintiocho 
por representación, suponiendo éstos el 15, po o”de . 
dicho capital social. — XP NO Na, 

  

y En cuanto a Administradores, asisten" D. José Mi Pineda 
- Rovira, Presidente; D. Ladíslao de Arriba Azcona; D. Rafael 

Narenjo Anegón; D. Ramón Pascual Canals representado por el 
G ] Presidente; D. Leonardo Sanchez-Heredero Alvarez; D. Eduardo 
0 : Sanz Calabia; D. Luis Solera Gutierrez y D. Juan Ylla Badia, 

E .. que constituyen ocho de los once miembros del Consejo de 
Ñ * Admintstración, así como su Secretario D. José Luis Perez 

: del Pulgar Barragán. 

-
.
 

Se pasa a su celebración bajo. la presidencia de D, José M2 
Pineda Rovira y actuando como Secretario D. José Luís Perez 

- del Pulgar Barragán, que desempeñan tales funciones de 
s conformidad con lo dispuesto en los Estatutos Sociales y en 
É el art. 110 de la Ley de Sociedades Anónimas. 

Lt 

0
 

t Iniciada _la mísma, el Sr, Presidente se diríge a -los 
!. Accionistas expresando su saludo a los mismos y glosando la 
i evolución de los negocios sociales en el ejercicio. ¿ Que- se 
¡ examína y las perspectivas de futuro. 

: Concluído el discurso del Sr. Presidente, se: procede: a: la 
| deliberación de los puntos del Orden del Día, no 

produciéndose ¿intervenciones de las que. se solícite 
constancia. 

  

El examen de los puntos del Orden del Día da lugar a la 
adopción de los siguientes acuerdos: 

(o...) » 

(...) 

Tercero.- Próximo a expírar el plazo de vigencia del carg 
de los Consejeros que a continuación se indican, se acuerd. 
reelegir a lo3 mismos, con efectos al día de hoy, por e 
plazo estatutario de cinco años: 

D. José M* Pineda Rovira, casado, nacído el 12 « 
Julio de 1.932, vecina de Barcelona (F. Carbone 
54), DNI 40.206.506 

D. Eduardo Sanz Calabia, casado, nacido el 28 

Ia 0460382  
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Agosto de 1.936, vecino de Barcelona (Avda. Sarria 
134), ONI 36.645.718.*' 

D. Ladislao de Arríba Azcona, soltero, nacido el 
oa > 20 de Junio de 1.951, vecino de Pozuelo de Alarcen 

(Madrid) Avutarda 26, DNI 10.546.259. 

D. Luis Solera Gutierrez, casado, nacido el 16 de 
Setiembre de 1.942, vecino de Pozuelo de Alarcon 
(Madrid) José Navarro Heverter 17, DNI 542.898. 

D. Juan Crau Almirall, casado, nacido el 1 “de 
Junío de 1.930, vecino de Barcelona (Avda. Sarria 
21), DNI 36.610.995. 

D. Rafael Naranjo Anegón, casado, nacido el 12 de 
Octubre de 1,943, vecino de Madrid (Federíco 
Salmón 8), DNI 633.057. 

D. JUan Ylla Badia, casado, nacido el 8 de Marzc 
de 1.934, vecino de Barcelona (Dr. Roux 135), DNI 
36.218.395. 

Presentes en la Junta los nombrados, salvo D. Juan d. 
Almírall, aceptan el cargo y declaran no estar incursos er 
causa de incompatibilidad de la Ley 25/1983, de 26 de 
Diciembre, ni en la Ley 7/1984, de 14 de Marzo, de le 
Comunidad de Madrid. . 

lo...) 

Quínto.- Ratificar la totalidad de acuerdos adoptados por l: 
Junta General de Accionistas celebrada el 19 de Junio. d:* 

1.991, :subsanando el que modífícaba los estatutos, * lo: 
adaptaba a la vigente normativa y aprobaba un text. 
prefundido, en el. sentido de rectificar la  redacció: 
atríbuiída a los arts. 2, 7 y 20, que debe ser la siguiente: 

ARTICULO 2.- Constituye el objeto social: 

a) En los campos de la ingeniería y arquitecturz 
La realización de anteproyectos, proy 2 
estudios e informes técnicos, la ejecuci € 
obras y la prestación de servicios. 

b) En los campos del marketing, la economía y l: 
finanzas: La realización de estudios e inform: 
técnicos. 

En todo caso quedan excluídas aquellas actividad. 
Sujetas a legislación especial. 

El objeto social podrá realizarse por la Socieda 
ya directamente, ya indirectamente, mediante 
títularidad de accíones oO participaciones 
sociedades con objeto idéntico o análogo. 

ARTICULO 7.- Las acciones estarán representac
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>, Presidente, en Madrid, a .veintítres de 
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por tituló Rene 
Ley, que peiiiíeiser unitarios.o múlbip 

Mar TIT 

ARTICULO 20.- Dedrémabistir a la e E 
caso, los ti es “decal menos cinciegba 
que con antelición” ho. inferior Dia 
hubieran deposéfado "en: lay sede social los y 
o la certificación de /su depósito ““et"“en 
autorizada pará “llo. -.” 7 

Nous - - 

Para el ejercicio del derecho de asistencia será 
lívita la agrupación de acciones. 

  

«y
 

    

   

    

   

primir la Disposición Transitoria única. 

/¡Sexto.- Autorizar al Consejo de Administración para que 
_pueda aclarar o rectificar el texto estatutario refundido 

/ aprobado, subsanando defectos que impidieran su inscripción 
en el Registro Mercantil, en orden al estricto cumplimiento 

! de la legislación vigente. 

Todos los precedentes acuerdos han sido adoptados con el 
voto favorable de la totalídad del capital presente O 
representado en la Junta, con derecho a voto. 

Í Tras redactar la presente acta, se dá lectura a la misma, 
siendo  objeta de aprobación con criterio umánime, 

| levantándose finalmente la sesión. El Secretario, Fdo.: J.L. 
Perez del Pulgar, V! B% el Presidente, Fdo.: José Mi Pineda 
Rovira. ? 

Y para que conste, líbro la presente, con el     
novecientos noventa y dos. 

va Be' . 

EL Presidente, 

f 

UN mono Fdo. Ñ José Ms 
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INFORME DEL CONSEJO DE 
ADMINISTRACION SOBRE LAS 

PROPUESTAS DE MODIFICACION 
ESTATUTARIA Y TEXTO INTEGRO DE LOS 

ESTATUTOS SOCIALES 

     

Junio, 1992 
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INFORME DEL. CONSEJO DE ADMINISTRACION 

. SOBRE LAS PROPUESTAS DE MODIFICACION 

ESTATUTARIA Y TEXTO INTEGRO DE LOS 

ESTATUTOS SOCIALES. 
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El Consejo de Administración somete a la aprobación de la 

Junta General de Accionistas un acuerdo por el que se 

ratífica -y en parte subsana- el adoptado el 19 de Junio de 

1.991, modifícando el texto estatutario y adaptándolo a la 

vigente legislación. 

  

La ratificación no obedece mas que a exigencias formales, 

por lo que sobre su justificación basta con dar por 

reproducida el informe que el Consejo formuló a la Junta de 

19 de Junio de 1.991, que se acompaña a éste como anexo. 

La subsanación se dirige a corregir defectos apuntados por 

el Registro Mercantil, y versa sobre lo siguiente: 

12) En punto al objeto social, debe determinarse de forma 

precisa y sumaria las actividades que lo integran. En lo 

que hace a las que se refieren a economía y finanzas, 

deben excluirse aquellas actividades suj etas a
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Para cumplir una y atra. 

redacción: 

Lo 2.- Constituye el objeto social: 
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a) En los campos de la ingeniería y arquitectura: 

La realización de anteproyectos, proyectos, 

estudios e informes téenicos, la ejecución de 

obras y la prestación de servicios. 

b) En los campos del marketing, la economía y las 

finanzas: La realización de estudios e informes 

técnicos. 

En todo caso quedan excluidas aquellas actividades 

sujetas a legislación especial. 

El objeto social podrá realizarse por la Sociedad, 

ya directamente, ya. indirectamente, mediante la 

titularidad de acciones o participaciones er 

sociedades con objeto idéntico o análogo. 

22) En punto a la representación de las aceíones, l: 

"Ia 0460365 

redacción aprobada el 19 de Junio de 1.991 fijaba 1. 

representación mediante anotaciones en cuenta, como e: 

exigible para valores admitidos a negociación en Bolsa 

de Valores, regulándose mediante disposición transitori 

- -2-



el lapso “que transcurriera hasta la reglamentación por 

el Gobíerno de esa forma de representación, durante el 

cual se representarían por títulos al portador. 

Promulgado el Real Decreto 116/1992, de 14 de Febrero, y 

estableciendo el mismo el procedimiento de transfor- 

mación en anótaciones en cuenta, que incluye 

-Disposición Transitoria 21,4 la necesidad de que la 

Sociedad otorgue acuerdo de modificación estatutaria en 

determinado plazo, haciendo constar el cambio de la 

modalidad de la representación, hasta tanto no se cumpla 

el plazo allí prevenido procede subsanar el anterior 

acuerdo, rectifícando la redacción dada a ciertos 

preceptos estatutarios, atribuyéndoles la siguiente: 

ARTICULO 7.- Las acciones estarán representadas 

por títulos, al portador, con las menciones de la 

Ley, que podrán ser unitarios o múltiples. 

ARTICULO 20.- Podrán asistir a la Junta, en todo 

caso, los titulares de al menos cincuenta acciones 

que con antelación no inferior a cinco días 

hubieran depositado en la sede social los títulos 

o la certificación de su depósito en entidad 

autorizada para ello. 

Para el ejercício del derecho de asistencia será 

lícita la agrupación de acciones.



cho ómo dad lao 0d 0 ado a 

  

a Se ¿7Á ASE Ba. 
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  ' " En Madrid, 30 de Abril de Páez o 
Mz 

El Presidente del Consejo de Administración, 

' José a Pineda Vu, 

  

+
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  MODIFICACION Y REFUNDICION DE LOS 

ESTATUTOS SOCIALES Y TEXTO INTEGRO 

DE LOS MISMOS 

  

Junio, 1991 

   

  

 



I¡NOICE 

INFORME DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION JUSTIFICATIVO DE LA 

MODIFICACION DE ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD “INFORMES Y 

i PROYECTOS. S.A.” (INYPSA). 

  
TEXTO INTEGRO DE LOS ESTATUTOS OE LA SOCIEDAD “INFORMES Y 

PROYECTOS. S.A.” (INYPSA). 
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TNFORME DE CONSEJO DE ADMINISTRACION 

SOBRE LA PROPUESTA JUSTIFICATIVA DE LA 

i MODIFICACION Y REFUNDICION DE LOS ESTA 

TUTOS SOCIALES Y TEXTO INTEGRO DE LOS 

MISMOS. 
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£l Consejo de Administración somigre a 
. Goa : 7 , 

Junta General de Accionistas la modificación 

  

En principio, la justificación de la modificación no es otra 

que Padaptario a la nueva legislación sobre Sociedades 

Anónimas. No obstante Se aprovecha la circunstancia para 

elaborar un texrco de nueva planta, mas sintetico, que regule 
f 

laí vida «societaria con la mayor claridad y concisión 
, , 

pasibles, sin merma del detalle necesario. 

Ñ os ml 
¡ : , 

this modificaciones que se introducen se refieren al objeto 

ggcial. describiendo sumariamente las actividades “que: lo 

integran; a la representación de las acciones, que habrá de 

ser mediante anotaciones en cuenta, como manda la normativa 

q valores admitidos a negociación en un mercado 

cundario, si bien hasta que el Gobierno reglamente esta 

forma de representación, lo será por títulos al portador, 

coma “hasta ahora. Coherentemente, los requisitos para 

asistir a las Juntas serán transitoriamente los vigentes 

-depósito con cinco dias de. antelación en la sede social c 

en Entidad autorizada- pasando, en el momento en que se 

instaure la representación por anotación en cuenta, a basta: 

la inscripción con esa antelación en el oportuna Registr: 

Contable. 
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Se inurroduce la posibilidad de emizír “acciones sin voto, de 

modo que si en el futura se juzgara conveniente hacerlo, el 

texta estatutario concenga ya las oporzunas previsiones. 

La reducción de los quorums para la válida constirución de 

la Junta sigue la pauta legal, adoprándose el minimo de los 

permitidos por la nueva Ley. 

Se modifica el derecho de voto, para implantar el principio 

“una acción, un voto”. 

Se reduce el plazo de ejercicio del cargo de- los 

administradores, de diez años a cinco, máximo permitido por 

la nueva Ley, suprimiendo la renovación parcial, que la 

norma ya no exige imperativamente. Se modifica el modo de 

retribución de los. Administradores, configurándolo a base de 

dieta devengable por sesiones, sólo si se produce la 

efectiva asiztencia personal, y de participación en las 

ganancias. 

Se acorta a tres meses el plazo para la formulación de las 

Cuentas Anuales, cambién en cumplimiento de la Ley, y se 

suprime la sumisión a arbitraje para la solución de 

conflictos, que parece poco acorde a la composición del 

accionariado en una Compañia cuyas acciones se negocian en 

Bolsa. 

Finalmente, se suprimen todas las regalas cue pór ser mera 

transcripción de preceptos de obligado cumplimiento, hacían 
s 
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En Madrid, a 25 de Abribide YX :399Í. 

A 
un cexto excesivamente / us d peón” perdida. W j 
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781 Presidente del Consejo de Administración, 

l 

José MaVPineda Rovira 
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. TEXTO INTEGRO DELOS ESTATUTOS DE LA SOQEDAD 

“INFORMES Y PROYECTOS, S.A.” (INYPSA) 
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de OSEFRÁSE 83 
O LARIAN" 

ARTICULO 3.- 

    
     

ce DE LAJSOCIEDAD 

ro noYECTOS. S.A. 

TITULO If/- DENOMINACION. OBJETO, DURACION Y DOMICILIO 

ARTICUL: 1l.- La Sociedad se denomina 
S.á. : 

¿NFORMES Y PROYECTOS ,' 

ARTICUZO 2% Constituye el objeto de la Sociedad la. 
seniiadción de anteproyectos, proyectos, estudios e informes 
técnicos y la ejecución de obras y prestación de servicios, 
sodo kilo en los campos de la ingenieria, aruuitecuura. 
narkeñing, economia y finanzas. 

El. albjero social padhá realizarse por la Sociedad, .va 
direcramente, ya indirectamente. mediante la titularidad. de 
acciónes o participaciones en sociedades con objezo idéntico 
o anfílogo. 5 - 

e : 

La duración de la Sociedad es .por tiempo 
indefinido; esto no obstante, la Junta General podrá, -con 

limiento de los requisitos previstos en la Ley y en-los. 
presentes estatutos, acordar en: cualquier tiempo... su 
displución y liquidación, asi coma la fusión con otras a la 
escisión en otra u otras sociedades. 

ART! O 4.- La Sociedad comenzó sus actividades el dia “del 
otorgamiento de la escritura fundacional. 

  

  
ARTICULO S.- El domicilio social está fijado en 28001 
Madrid, calle General Diaz Porlier, 49-51. Corresponde al 
Organo de Administración el traslado del comicilio dentrc 
del mismo término municipal, asi como la creación, supresión 
o trasiado de sucursales. 

Trrurb II.- CAPITAL. SOCIAL Y ACCIONES 

ARTICULO 6.- El capital social es de $00.000.000 de peseta: 
(quinientos millones . de pesetas), estando completament: 
suscrito y desembolsado, y dividído en 500.000 accione: 

ordinarias, de una sola clase y serie, 
valor nominal cada una de ellas, 
del l al 500.000 ambos- inclusive. 

de 1.000 pesetas d: 
numeradas correlativament: 

ARTICULO 7.- Las acciones estarán representadas por media d 
ANOLaciones en Cuenta.) er cn ee mea o, 

e 

ARTICULO 8.- La Sociedad podrá emitir acciones sin voto, e 
los ¿lmices y con los requisitos previstos en la Ley. 

Los citulares de estas' acciones tendrán derecho a percibi 

IA 0460371 , a 1l- 
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ARTICULO 10.- 

un dividendo anual cinimo no inferior al 3% del capital 
desembolsado por cada acción sin vota y, además, el mismo 
dividendo que corresponda a las acciones ordinarias. 

ARTICULO  9.- Na existen restricciones a la libre 
cransmisiolzidad de acciones. 

Son derechos minimos del accionista, en los 
Cerminos ce la Ley y salvo en los Casos en ella previstos: 
al Parti ipar en el reparto de las ganancias sociales y en 
el parrimonio resultante de la liquidación; b) El de 
suscripción preferente en la emisión de nuevas acciones o de 
obligaciones convertibles en acciones; c) Asistir y votar en 
las Juntas Generales e impugnar los acuerdos sociales; d) El 
de información. 

Ello no obstante, las acciones sin voto tendrán los derechos 
que resultan de la Ley. 

ARTICULO ll- Las acciones son indivisibles. Los 
COpropietarios de una acción responden solidariamente frente 
a la Sociedad de cuantas obligaciones se deriven de. la 
condición de accionistas, Y deberán designar una sola 
persona que ejercite en su nombre los derechos inherentes a 
su condición de socio. La mísma regla se aplicará a los 
demás “Supuestos de cotitularidad de derschos sobre las 
acciones. 

ARTICULO 12.- En caso de usufructo de acciones, 
e 

la cualidad 
socio reside en el nudo  propiíetaric, pero el 

“5 GSUE=TUCtuario tendrá derecho en todo caso a los dividendos 
acor lados por la Sociedad 

e
s
.
 

durante el usufructo, 
correspondiendo el ejercicia de los demás derechos de socio 
al rudo propietario. 

Las relaciones entre el usufrucuuario y el nudo propietario 
se regirán por el titulo constítutivo de este derecho, en su 
defecto, por lo establecido en la Ley de Sociedades 
Anónimas, y en lo no previsto en ésta, por la Ley Civil 
aplicable. 

ARTICULO 13.- En casa de prenda o embargo de acciones se 
observara lo dispuesto en la Ley de Sociedades Anónimas. 

TITULO IIT.- ORGANOS DE LA SOCIEDAD 

ARTICULO 14.- Loa organos de la Sociedad son la Junta 
General de Accionistas y el Consejo de Administración. 

Ello sin perjuicio de los demás Cargos que por la propia 
Junta General, por disposición estatutaria o por disposición 
de la ley se puedan nombrar. 

DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

ARTICULO 13.- Los accionistas, constituidos en Junta General 
debidamente convocada, decidirán por mayoría en los asuntos 
propios de la competencia de la Junta. Todos los socios, 

o 0 22 -
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; ARTICULO  18.- 

    

  

zomer¿ idos a los acuerdos dE: | 
Los derecnos «de separación e impugnación es 
Lev. 0 

Na, o * li 

ARTICULO 16.- las Juntas Generales oodrán ser "ordinarias a 
poremnarias. Y habrán de ser convocadas por el Urano de - 

admfnisctración. zunta Ordinaria es a que debe zeunizrse 
¿entra de..ios seis primeros meses de cada ejercicio, zara 

cefsurar la gestion social, aprobar, en su caso las cuencas : 

ejercicio anterior v resolver sobre la aolicación del 
sulcado. Junta Extraordinaria es cualcuier otra que no sea 
Ordinaria anual. 

E 

  

'TICULO 17.- La Junta General, ordinaria o exeraordinaria, -. 
juecara validamente constituida en primera convocaroria... 
uando los acelonistas presentes O representados posean al. 

menos la cuarta parte del capital suscrito con derecho a» 
voto. En segunda convocatoria, será válida la reunión de -la...: 
Junta cualquiera que sea el capiral concurrente a la misma. 

Yo obstante lo dispueste en el artículo : 
anterior, para que. la Junta pueda acordar vilidamente -la : 
emisión de obligaciones, el aumento OU disminución del. 
capital social, la transformación, fusión o escisión de la .. 
Sociedad o cualquier otra modificación estatutaria, habrá de . 

concurrir a ella, en primera convocatoria, la mitad del 
capital suscrito con derecho a. voto. En segunda.: 
convocatoria, bastará la representación de la cuarta parte: 

ical suscrito con derecho a voto. 
  

Sin embargo, cuando concurran accioniscas que representen: 
menos del cincuenta por ciento del capital suscrita com: 
derecho a voto, los acuerdos sociales a cue se refiere ésce. 
artículo solo podrán adoptarse con el voto favorable de las: 
des terceras partes del capital presente o representado. en. 
la Junta. 

ARTICULO 19.- Toda Junta General deberá ser convocada 
«mediante anuncio publicado en el Boleríig Oficial del 
tRegistro Mercantil y en uno de los diarios de mayor 
circulación de la provincia, por loa menos cuince días antes 
de la fecha £1] ada para su celebración, salvo para los casos 
de fusión Y escisión en que la antelación deberá ser de un 
mes como minima. 

El anuncio expresará la fecha de la reunión en primera 
convocacoria Y el orden del, día. Podrá cambién hacerse 
constar la fecha, en su caso, de- la. segunda convocatoria, 
por lo menos veinticuatro haras despues de la primera. En 

toda caso se hará mención del derecho de cualquier 
accionista a obtener de la Sociedad de forma inmediata y 

qratuiva los documentos que han de ser sometidos a su 

aprobación y en su casó el informe 'de los auditores de 

cuentas. . 
s 

No obstante. la Junta se entenderá convocada y quedará vá- 

I A 0 460 1 constituida para tratar cualquier asunto, siempre 
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.mayoria y otra por la minoria. 

e a 
e 

cue esté sesente codo el capital desempolsado v los asis- 
centes acenrsh. cor unanimidad, la ceiepración de a Junta. 

ARTICOLO 2 d: : _«Fodrán -asiscir.a la Junta, en uodo casa, ¿as 
EITULares 
iínseriz 

ce al menos cincuenca acciones que las tuvieren 
as en el correspondiente fegisuro Contable con cinco 

dias de antelación a aodel en cue haya «de celeprarse la 
Junta. Z > 

A Ca 

Para el ejercicio del derecho de asistencia será lícirta la 
agrupación de acciones.) 

  

ARTICULO — .«- “Todo accionista que tenga derecho de 
asistenci 2 podrá hacerse representar en la Junta por otra 

persona en quien también concurra la condición de accionista 
con derecho de asistencia. La representación deberá 

confzrirse por escrito y con caracter especial para cada 
Junta, en los términos y con el alcance estaolecidos en la 
Ley de Sociedades Anónimas. 

Este último requisito na será necesario cuando el 
representante sea cónyuge, ascendiente o descendiente del 
representado; ni tampoco cuando aquel ostente poder general 
conferido en escritura pública con facultades para 
administrar todo el patrimonio que el representado tuviera 
en territorio nacional. 

La representación es siempre revocable. La asistencia perso- 
nal del representado a la Junta tendrá el valor de revoca- 
ción. 

ARTICULO 22.- El. Organo de Administración podrá convocar 
Junta Ex=raordinariz siempre que lo estimen conveniente para 
los intereses sociales. Deberán asimismo convocaria cuando 
lo soliciten accionistas que representen el cinco por ciento 
del capital social expresando en la solicitud los asuntos a 
tricar en ella. En este caso, la vunta deberá ser convocada 
paza celebrarse dentro de los treinta dias siguientes a la 
fecna del oportuno requerimiento notarial al Organo de 
Aáminiszración, que: incluirá necesariamente en el orden del 
dia los asuntos que hubiesen sido objeto de la solicitud. 

ARTICULO 23.- Actuarán de Presidente y Secretario en las 
Juntas quienes ocupen dichos cargos en el Consejo de 
Adminisctración. En su defecto, las personas que elijan los 
accionistas asistentes a la reunión. 

ARTICULO 24.- Los acuerdos de la Junta se adoptarán por 
mayoria, salvo los supuestos previstos en estos estatutos y 
en la ley en que se requiere en su cáso mayoria cualificada, 
Cada acción dá derecho a un voto, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el art, 8. 

ARTICULO 25.- El acta de la Junta podrá ser aprobada por la 
propia Junta a continuación de haberse celebrado esta, y, en 
su defecto, dentura del plazo de. quince dias,. por el 
Presidente Y dos Interventores, uno en representación de la 

la 
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c) Otorgar toda clase de actos, 

ele dm Pa la OS 0 a 0 

-16-    
       

A] Sir 

Zl acua epronada en _ estas dos formak tendrá 
ZJuerza ejecutiva a psa La *fecha de su apromación, “*" 

Las c rificaciones ce” ?sus actas. serán exnmedidas las 
acuerdís se elevarán a oúblico por las personas legirizadas 
sara éllo segun determinan estos estatutos y el Regiamento 
del Réqisuzo Mercaneil. A 

DE Lá ADMINISTRACION 

ARTICULO 26.- La representación de la Saciedad en juicio y 
fuera ce el corresponde al Consejo de 
actuando colegiadamente. La ejecución de. sus acuerdos 
cotresponderá al Consejero o Consejeros que el propio 
Consejo designe, y en su defecto, al Presidente, o al 

oderado con facultades para ejecurar y elevar a públicos : 
lós acuerdos sociales. 

Administración 

El Organo de Adminiscración podrá llevar a cabo cuanto esté 
¿omprendido dentzo del objeto social, asi como ejercitar . 
uanctas facultades no estén expresamente reservadas por la - 
ey O por estos estatutos a la Junta General. A modo 
ramentce enunciativo, carresponden al Organo de Admínis- 

'teración las siguientes facultades y toda cuanto con ellas 
¡lesté relacionado, arnliamente y sin limitación alguna: 

| 
la) Adquirir, disponer, enajenar, gravar toda clase de bienes 

muebles e inmuebles, y constituir, aceptar, modificar y 
—excinguir toda clase de derechos personales Y reales, 

incluso hipotecas. 

Dirigir la organización empresarial de la Sociedad y sus 
negocios. 

b] 

conrzratos o negocios 
juridicos con los pacros, cláusulas y condiciones que 
estimen  aportuno establecer; transiglr y pactar 
arbitrajes; tomar parte en concursos y subastas, hacer 
propuestas y aceptar adjudicaciones. Adquirir, gravar. y 
enajenar por cualquier titulo, y en general realizar 
cualesquiera operaciones sobre acciones, obligaciones u 
orros titulos valores, asi como realizar actos de los que 
resulte la participación en otras sociedades, bien 
concurriendo a su constitución o suscribiendo acciones en 
aumentos de capital u otras emisiones de titulos valores. 

dl Administrar bienes miebles e inmuebles; hacer 
declaraciones de edificación y plantación, deslindes, 
amojonamientos, divisiones materiales, modificaciones 
hipotecarias, concertar, modificar y extinguir arrenda- 
mientos, y cualesquiera otras cesiones de uso y disfrute. 

e) Girar. : aceptar, endosar, «intervenir, avalar y protesta: 
leuras de cambio y otros documentos de giro. . 

£) Tomar dinero a préstamo O «crédito, reconacez deudas 

A 
o v " 
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gq) Disponer. sequir, abrir y cancelar cuentas y depósitos de 
cualcuier -.zipa. en Bancos, "institutos y  Crganismos 
oficiales. y demás entidades, incluso en el Banco de 
España o en la Caja General de Depósitos, hacienda todo 
cuanto la legislación y la práceica bancarias permitan. 
alquilar y utilizar cajas de seguridad. 

h) Nombrar “y separar empleados “Y representantes, firmar 
contraros de crabajo;” de-transporce y traspaso de locales 
de negocio; retirar y cemitir géneros, envios y giros. 

Comparecer ante toda clase de Juzgados y Tribunales de 
cualquier jurisdicción y ante toda clase de organismos 
públicos, en cualquier concepto, y en toda clase de 
juicios y procedimientos incluso arbitrales; interponer 
recursos, ¡incluso de casación, revisión o nulidad, 
ratificar escritos y desistir de las actuaciones, ya 
directamente 2 por medio de Abogados y . y Procuradores, a 

los que podrán conferir los oportunos poderes. 

j) Otorgar y firmar toda clase de documentos públicos y 
privados; retirar y cobrar cualquier cantidad o fondos de 
cualquier organismo público o privado, firmando al efecto 
caruas de pago, recibos, facturas y libramientos. 

k) Ejecutar y, en su caso, elevar a públicos los acuerdos 
adoptados por la Junta General. 

1) Otorgar poderes de rodas clases, tanto judiciales como 
exzrajudiciales, y modificar o revocar los apoderamientos 
conferidos. 

ARTICILO 27.- Para ser Administrador no será necesario ser 
aceicaiista. Su nombramiento corresponderá a la Junta general 
por cglazo de cinco años, siendo indefinidamente reelegible 
por periodos de igual duración. No: podrán ser 
Administradores quienes se hallen incursos en causa legal de 
incapacidad o incompatibilidad, especialmente las de altos 
cargos determinadas por la Ley de 26 de Diciembre de 1.983 y 
demás que puedan establecerse en el futura. 

ARTICULO 28.- El Consejo de Administración estará integrado 
por un numero de miembros, a fijar por la Junta General, 
comprendido entre siete y quince. Si durante el plazo para 
el que fueron nombrados se produjeren vacantes, podrá el 
Consejo designar entre los accionistas las personas que 
hayan de ocuparlias hasta la primera Junta General 

Si se nombra Administrador a una persona ¿uridica, ésta 
designará. a una persona física como representante suyo para 
el ejercicio de las funciones propias del cargo. 

El Consejo quedará válidamente consuicruido cuando concurran 
a la ceunión, presentes o representados por otra Consejero, 
la mitad mas uno de sus miembros. La representación se 
conferírá mediante comunicación escrita dirigida al 
Presidente, que podrá ser cursada por correo, telex o 
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elefax. Los acuerdos se adaptar E 
los asistentes á 2 reunión. 

la delecación cermanente de as 
Legaiínente ceieganmies en ¿a Comisión Ziecuriva'a en > 
“arios Consejeros TJelegados y la desicnación ¿e “lox 
Aacmihiisuradores que nayan de ocupar tales cargos, requerirá .. 
card su validez ei voro favorable de los dos tercios de los 
componentes ¿el Consejo, Y no producirán efecro hasta su 
inscripción en el Registro Mercantil. 

  

Ki
 

: L4 voración por escrito y sin sesión será válida si.ningua . 
A Cónsejero se opone a elic. Las discusiones y acuerdos del 
: Chnsejo se llevarán a un libro de actas, que serán firmadas :.; 
: dor el Presidente y Secrerario. cá 

  

n Consejo se reunirá siempre que lo soliciten dos de sus — o 
0 miembros o lo acuerde el Presidente, o cuien haga sus veces .. _ 

a quien corresponde convocarla. 

M
R
 

u « El Conseja elegirá de su seno a su Presidente y al. 
o. o carío y, en su caso, a un Vicepresidente y a un 

Y Vicesecretario, siempre que estos nombramientos no hubiesen - 
e ' sido hechos por la Junta al tiempo de la elección de los. 

Consejeros u  ocuparen tales cargos al. tiempo de = la! 
¡l reelección. El Secretario y el Vicesecrerario podrá o no ser 

| Consejeros, en cuyo caso tendrán voz pero no voto. El. 
. | A Secrerario, y en su caso el Vicesecretario, incluso los no = 

A Consejero, “tendrá facultades para cartificar y elevar=—a 2 
l público acuerdos sociales. -. 
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: ARTICULO 29.- El cargo de Administrador será. retribuido” La”... 

g - femuneracióon consistirá en una dieta por cada sesión- del. 
- Consejo a la que efectivamente se asista y una parcicipación 

en las ganancias del cinco por ciento, detraida en-—los 
. cérminos prevenidos en la Ley, y siempre ' que se -haya. 

0 reconocida a los accionistas un dividendo no inferior al ce 
cuatia por ciento. 

TITULO IV DEL EJERCICIO SOCIAL Y DE LAS CUENTAS ANUALES “ a 

ARTICULO 30.- El ejercicio social coincidirá con el año 
natural. te 

ARTICULO 31.- La Sociedad deberá llevar, de conformidad cow 
. lo alspuesta en el Código de Comercio, una contabilidad 

El ordenada, adecuada a la actividad de su empresa, que permita 
- un seguimiento cronológico de las operaciones, asi como -la 

elaboración de inventarios y balances. Los libros de 
. contabilidad serán legalizados por "el Registra Mercantil. 

oc : corzespondiente al lugar del domicilio social. 

El Organo de Administración está obligado a formar, en. el 
plazo máximo de tres meses a contar del cierre del ejercicio 
social. las cuentas anuales, el informe de cesción y la 
propuesta de aplicación del. resultado. Las cuentas anuales 
comprenderán el balance, la cuenta de pérdidas y ganancias y 

IA 080 37d memoria. Estos documentos que forman una unidad, deberán 
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ser remacizcos Con ciaridad '” mostrar la ¿icacen Jiei cel 

zarricanio, Je 22 sizuación Jinanciera y ce cs resuitados 

de 2 jocisdad. -¿2 acuerco con o esvtabiecido en la Ley y en 

ei Cídizo ar comercia. 

ARTICULO .212.- Sentra del mes siquiente a la acrcbación de 

Tas ccsnsas anuales, ¿e ¿resentarán, ¿untamente cen la 

cueremn 2 o 3ización acredizaciva de 

aplicación del resultado, 
dicha aprobación y 

“Mercanzil a la forma que determina la ley. 

ARTICDLO 33.- Los beneficios lícuidos cue arroje el Balance 

se ise=s2cuirán según acuerdo de la Junta General, 

observándose las siguientes normas: 

a) Una vez cubiertas las atenciones previstas por la Ley o 
estos Estatutos, solo podrán reparcizse dividendos con 

carco al beneficio del ejercicio, o a reservas de libre 

disposición. si el valor del parrimonio neto contable na 

es o, a consecuencia del reparto, no resulta ser inferior 
al capital social, con coservancia de lo previsto en los 

articulos 213 y 194 Cde sa Ley. 

b) Corresponderá al Consejo de Administración la partici- 
pación que prevé el articulo 29 de estos Estatutos. Na 
podrá etectuarse esta detracción sin previa cobertura de 
la rescrva legal y de haberse reconocido a las acciones 

un dividendo minimo del cuatro por ciento, de acuerdo con 
lo establecido por la Ley. 

erre tunes Genersi—podrá destinar a fundos de reserva y 

  

provisión la suma que estime conveniente. 

d) El resta se distribuirá entre los accionistas, coma 
dividendo, en preparción al capital desembolsado. sin 
perjuicio de la prevenido' en ez art. 8 para el caso de 
existiz acciones sin voto. 

TITULO V.- DISOLUCION Y LIQUIDACION 

ARTICILO 34.- La Sociedad se disoilverá por las causas 
legalmente previstas Se exceotuan del periodo de 
liquidación los supuestos de fusión o escisión total. En 
caso de disolución corresponderá a la Junta General la 
designación de uno o varios liquidadores, siempre en número 
impar, quienes practicarán la liquidación y división con 
arreglo a los acuerdos de la Junta General y a las 
disposiciones vigentes. 

ARTICULO 33.- Una vez satisfechos todos los acreedores y 
consicnaco el importe de sus créditos contra la Sociedad, y 
asegurados ¡os ro vencidos, el activo resultante se 
reparzizá entre los socios, conforme a la Ley. 

: DISPOSICION TRANSITORIA 

En tanco no se produzca el desarrollo reglamentario de las 
disposiciones legales sobre la representación de las 

para su devósico en el Registio:
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MARY     CAS 

acciqnes mediante anotaciones én cuenta, la representación 
sera/fpor uículos, al portador, con las menciones de la Ley, 
que drán-ser unitarios o múltiples. 

Durante ese tiempo, para ejercirar el derecho de asistencia 
a Las Juntas, los accionistas habrán de depositar en la sede 
social. con. antelación no inferior a cinco días, los títulos 
ojla certificación nominactiva de su depósito en Entidad 
abrorizada para ello. ; . 
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Primera -Nombramienta y revocación de cargos 
de la Socomdad, . a 

Segundanidapiación ds los Estamos de la 
Saciaded a las disponciones de la Lay 12/1959, 
de 13 de julja, y texu sefaradido de la Ley de Socio 
dades Andulznas. 
Tescera-bodificación de los Estatutos sociales, 

en cuanto a las lecuitades del Presidente del Consejo 
de Ademrisuación para la convossona de Juntas - 
seneralen. o 
Cuansa.-Moditicación del domicillo social. 
Quinsa-Juscgrs y porgumas. 
Se haca comtar el deracho de los ancionistes 

1 obtenez, de forma lamediata y gracuiza, los docu» 
menos que has de vor vometidos a la aprobación 
de la Junta genernó ordinario, 

. , Asimizma, a efectos de lo prevenido en el arículo 
144 de la Ley de Sociedades Anónizsas y 158 dal 

Reglananto del Registra Mertantil, sa hace constar 
el derecho que corresponde a todas loa accionistas 

< . dela modificación de los Estanstos propuenta y del 
. informe sabes la miema, y de podir la entrega 6 

el exvío gratuito de dichos docimenios. 

Arbícics (Gerana), 11 de mayo de 1992-La Pro 

NOVES TECNIQUES, S. A L.     
  

, MONTESALUD, S.A. 
Se convoca s los señores nocionistes a la Junta 

ponectl axraordiaaría a celebrar, en primera con 
: . voemoría, el dia € de junio de 1997, a las diecinueve 
P, treinta haras, ca el hotaí «Miguel Angels de Madrid, 

: caño Miguei Angel. número 31. sajón «Medici Ilo 

  

   

  

    

   
   

  " INFORMES Y PROYECTOS, 
” 

An 
1d 

el 19 de junio de 1991, ca la dária na utiilrada, 
Quiato-fRatificación de ta t007dad de acuerdas 

y a la degitimación para asistic a les Justtel. 
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tradores sobre la udensa. 
De acuerdo com los Extaanias cociales, tienen 

demecho da asimencia e la Junsa dos poseedores de 
un ainicno de $0 nociones quí, con cinco dies 
aniciación sé de osichración de la junta, hayaa efug» 
tuado depónsa, an la sedo social, de sus nonnara 
e del oeruficado ecrudiltativo de m depónta ca una 

Entidad sutornzada, Cosien esa depoma, la Sociedad» 
PeOweacá de tarjeta de asistencia, Tos 

A los efectos del derecha de asistencia, podria; 
uguparís los possedome de menos de $0 sotiames, 
hasta resaje esta ción como saímimna. 
Todo accionista que tenga derecher da neíctencia 

podrá hacena repersentar ca la Justa por mecio 
de otro nocionista, detiendo emitir le ruproscateción 
ona carácter espacial para eta Junta y por sacrua, 

salvo los supuestos previstos am ol articulo 108 de 
ta Lay de Socindades Antaiara, 
Se advierte a los sbores accionistas que, com 

soda probalilidad, la Junta sa calebrirá en ssgunde 
cvaroontoría, 

Madrid, 12 de mayo de 1992.-El Presióuace del 
Conseja de Administración, Joeó Maca Pineda 

    
   

  

    
          
                            

    

GESTION EMPRESARIAL, 
Y FINANCIERA, S. A. 

CONVOCATORIA DE JUNTAS GENERALES 

Se convoca a todas las accionisina de a Entidad Gantión E. lal y Financiera, Sociod: 

¡2 Junta pecsesal osdineria de encios que tendrá . 

cerrado ul 31 de diciembre de 1991, 
Tertara-»Oclibereción y acuerio sobra la pro» 

¡puesta de aplicación da remitados del ejertxcio 1991. 

Junta extraordinaria 

Primero, —Desembolso del 75 por 100 restante 
de la ampiisción de cepical acordada coa fecha $ 
de diciembra de 1919.



  

Segundo Adaptación de los Estatutos de la 
. Sociedad a lal' dispessciones de la Ley 15/1989, 

de 25 de julla, y texto ruñardido de la Ley de Socio» 
dades Anónimas, 
    Tosoer-Moditicación de los Estaruros 

« anto e Las (ocultades del Presidenta del Consejo 
. de Admuttiranon pam ia convocatoria de Juntas - 

nenerajes, o. 
. Cuarta bíaditicación del domicillo social. 

$ Quino, -Ruegos y preguntas, 

3 Se heos coutar dl derecho de los accionistas 
a obuenez, de focas lesvedjiela y gruceza, d08 doct» 

mentos que haa de vor sometidos « la zorobación 
de la unta gencral ordinaria. 

Arbecios (Gerona), 1 de muyo de 1992.-La Pro- 
. edema del Consejo de Admuínistención 3.5561. 

. NOVES TECNIQUES, S. A. L. 

    

de Perdidas y Ganancias oDETespondientes al 
cicia 1991 e latorme de Audicoría verificado. 
Segundo.-—Aprobación, sl proceda, de la 

social de idtuxico perioda, * 

Me . 

d : o. Se todica que se hallas «a el domicilio 
: * — y 1 disposición de las socionistas, los informes 

documentación A que ss Contraexa los puntos 
ácbusa de la presenta Jurta, 1 tenor de la 

, MONTESALUD, S.A. 
Se convoca a los señorca accionistas a la Junta 

general extracrdigaría a oSlchrar, el prómara con» 
“ . vocmoria, el día € de junio de 1992, a las diecinueve 
”, treinta horas, en el botal «Miguel Angie ás Madrid, 

: caño Miguel Angel, número 31, salón «Maedict Slo 

IA 0460377   

Atimisma, a afectos de lo prevenido ex el articuia 

     
    

    

  

Basta coxms cata cióra como minicaa. 
Todo accionista que tenga derecho de asmencio 

toda probabilidad, la Junta ee colebrerá en seguada 
couvocatoria. 

Madrid, 12 de mayo de 1992.—El Presidanos del 
Consejo de Administración, Josh Muria Pineda   

EN    
Rovica-22216D,   INFORMES Y PROYECTOS, S.'A. 

. VINYESA) %-   
el 19 de juneo de 1991, cu la dána na utilizada, 
Quinto.=Ratificación de bx soi" del de acuerdos 

adopuados por la Juata el 19 de unio e 
y enwro cilos ei da modiicación de los Estatutos 
y adaptación de los mismos e la norelHtiva vigania, 
coR aprobación de taxia refundida, afectando las 
modificaciones que se raifican a la. :egulación del 

objeto social, representación de les.a ciones, pasie 
bilidad de emitir acciones ría vota, legirimación para 
csistiz a la Junta, quóruwa, derecho de vio, dusución 

y a la iegtimación pera asisur a las Juentas.     
GESTION EMPRESARIAL 

Y FINANCIERA, S.A. 
CONVOCATORIA DE JUNTAS GENERALES 

Se convoca a todos los accionistas de la Entidad 
«Gostión Empresarial y Financiera, Sociadad Anú» 

de Pérdidas y Ganancias y la Memoria del ejercicio 
cerrado al 31 de diciembre de 1991. 

TerceraDeliberación y acuerdo sobra la pro- 
¡puesta de aplicación de resultados del ejercicio 1991, 

Junta extesardinaria 

Primero.—Desambotso del 75 por 100 restante 
de la ampliación de capital acordada coa focha 6 

  de la intervención de la Sociedad ea ía Lenencia 
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Barcelona, 23 junio 1.992 . 

Por la presente dejo constancia formal de mi aceptación del 
cargo de Consejero de INFORMES Y PROYECTOS SA, para el .que 
he sido nombrado por acuerdo de la Junta de Accionistas .de - 
19 junio 1.992, expresando no estar incurso en causa de - 

incompatibilidad de la Ley 25/1983, de 26 de diciembre y ni.- 
en la Ley 7/1984 de la Comunidad de Madrid. 

os ae 

Cs, 7 

a Fdo.: Juan Grau Almirall 
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Yo, JUAN JOSE LOPEZ BURKNIOL rn NUCALLU Ms 

Colegio de Barcelona, Con residencia en la Capital 

DOY FE: De 'que la firma estampada corresponde 

a Do un + - ici Alujraezl . 

la Cual LEGITIMO por coíncidir con Ja suya 

  

e 

lo que asiento en el libra indicador con el 

.Múmero 0é , A 
* Barcelona, a 3( JUL, 1992 

  
“Y 

  

TESTIMONIO DE LEGITIMACION.- YO, FRANCISCO 

  

  e TAVIER—PEREZ-—DE CAMINO PALACIOS, NOTARIO DE e 

o, MADRID Y DE SU ILUSTRE COLEGIO . === 
o. 

do DOY FE: Que la presente fotocopia reproduce 

“fiel y exactamente su original, con el que con- 

cuerda y ha sido cotejada, por lo que la legitimo * 

y que' consta de. ÁS. folios dexpapel de los 

Colegios «Notariales de España, sellados C<on 

el de mi Notaría, de la seri (A númerosov8035 4 

ADD git ln comelatino y ihparsr TRE 

y anotada en el Libro indicador con el número /a%/..- 0 

Madria, a 12 ABR. 1999 
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tifico que el docuaento que en veintiún fojas útiles que antecede es 

exactamente igual a su original que we fue puesto en mis manos, una COpla 

del aismo queda archivada en el protocolo de esta Notaría; Quito, a doce de 

agosto de mil novecientos noventa y nueve.- 

  

Y 
— Dra. Cefilia Rivadeneira Rueda, 

NOTARTA VIGESIMO SEXTA DEL LANTON QUITO.
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:PROTOCOLIZACION 

ESCRITURA DE : ACUESTCE SOCIALES 

mota. 2.” 
OTORGADA POR : INFZIRMES + PH 

  

JUANJOSÉ LOPEZ BURNIOL 
NOTARIO 

CALLE PROVENZA, 269, 22 

TELÉFONO 215 24 47 

08008 BARCELONA 

 



   
EN BARCELONA, mi residencia, a veintidós de Julio de 

mil novecientos noventa y nueve. ------======-- Soo   
Ante mí, JUAN-JOSE LOPEZ BURNIOL, Notario del Ilus- 

=. tre Colegio de Cataluña, -=—-—=-=-========.nnnnnn=oo- 

COMPARECE:s 
le . 

. %, N DON JOSE LUIS PEREZ DEL PULGAR BARRAGAN, mayor de 

  

edad, casado, abogado y vecino de Barcelona, con do- 

% micilio en calle Urgel, número 268, con D.N.I. núme- 

TO 38.391.465-2. === e a o 

INTERVIENE en nombre y representación de la Compañia 

Mercantil "INFORMES Y PROYECTOS, S.A.", con C.I.F. 

A-28-249977, domiciliada en Madrid, calle General 

Díaz Porlier, 49, constituida por tiempo indefinido 

mediante escritura autorizada por el Notario de Ma- 

drid, Don Alejandro Bérgamo Llabrés, con fecha 3 de 

Octubre de 1970, número 3.432 de su protocolo y 

adaptados sus Estatutos a la vigente Ley de Sociedad 

Anónimas, mediante escritura otorgada en Barcelona, 

 



el día 17 de Julio de 1991, ante el Notario Don José 

Marqueño de Llano, con el número 2.168 de su proto- 

colo, ratificada y modificada mediante otra otorgada 

tambien en Barcelona, el día 30 de Junio de 1992, 

ante dicho Notario señor López Burniol. Inscrita en 

el Registro Mercantil de Madrid, al tomo 3.993, fo- 

lio 120, sección 8, hoja número M-66.796, inscrip- 

ción 1074 de adaptación. --"----======== A A e 

Dicho señor fué nombrado Secretario del Consejo de 

Administración de la Sociedad, mediante escritura 

autorizada a 3 de Septiembre de 1987, por el Notario 

de Barcelona, Don Juan-José López Burniol, bajo el 

  

E
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número 3.592 de protocalo. -—=-—==-—==— "=== o 

Formaliza en este acto el acuerdo resultante de la 

certificación que me entrega, cuyas firmas tengo por 

legítimas y uno a esta matriz. -———=————_—————==-..- - 

Asevera el cumplimiento de los requisitos previstos 

en los artículos 97 y siguientes del Reglamento del 

Registro Mercantil. --------- ro A 

Le identifico por el documento que me exhibe. Le 

juzgo con CAPACIDAD legal para este acto y A o 

DICE 

Que elevando a público el acuerdo adoptado resultan- 

te de la certificación, por la presente y según in- 

 



  

  

    

terviene, === oo ooo. .ooo A A - 

OTORGA 

PRIMERO.- Queda acordado abrir una sucursal en la 

República del Ecuador (Quito), asignándole «un capi- 

tal de 50.000.000 de sucres, a fin de desarrollar 

las actividades del objeto social, las cuales son 

las que constan en el certificado unido a esta ma- 

triz.--===-=-=-= e << e e o e 

  

  

SEGUNDO.- Queda conferido poder a favor de DON XA- 

VIER FREILE DARQUEA, mayor de edad, casado, de na- 

cionalidad ecuatoriana, domiciliado en República del 

Ecuador (Quito), Avenidas Shyris y Almagro, Edificio 

Torre Nova, OF. 10 A, con documento de identidad 

ecuatoriano vigente 170329491-6, para que, en nombre 

y representación de la sociedad poderdante, pueda 

ejercitar las facultades que resultan del certifica- 

  do unido a esta matriz. -— e o 

Se solicita la inscripción en el Registro Mercantil. 

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACION 

Hechas las reservas y advertencias legales, en espe-



cial las fiscales y las que resultan del Reglamento 

del Registro Mercantil. ------ A e e 

Leida por mí, a su elección, la otorga y firma.----- 

De lo consignado y su extensión sobre dos folios, el 

presente y el siguiente en número de su serie, yo el 

Notario, DOY FE.= Está la firma del compareciente. 

Están el signo, la firma, la rúbrica y el sello del 

  

  

  

  

  

  

  

Notario autorizante.- -- -- - 

ek Leo rooo---SIGUEN DOCUMENTOS UNIDOS--==========-- 
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7 
JOSE LUIS PEREZ DEL PULGAR BARRAGAN, Secretario del Consejo de Administración 

de INFORMES Y PROYECTOS, S.A.    
A CERTIFICO: 

  

  : INFORMES Y PROYECTOS, S.A. 
- CONSEJO PE ADMINISTRACION 

ACTA 
  

mr
. 
M
s
 

e 

En Madrid, a 21 de Junio de 1.999. 

0 La convocatoria se ha efectuado míediante comunicación hecha de orden del Presidente en 
: fecha 31 mayo 1.999. 

El orden del día de la sesión es el siguiente: 

() 
pd IV. Sucursal en Ecuador. 

| v. Aprobación acta de la sesión. 

Concyrren personalmente los siguientes miembros del Consejo: 

D. José M* Pineda Rovira, Presidente 

m
n
 

 



. 

D. Carlos del Ama Gutiérrez - 
o. D. Ladislao de Arriba Alvarez 
o D. David Naranjo Villalonga 9 

D. Ramón Pascual Canals 
D. Eduardo Sanz Calabia 
D. Juan Yila Badía 
D. José Luis Pérez del Pulgar Barragán, Secratario 

   

   

    

    

     

   
   

   

    

que constituyen siete de los ocha miembros. 

(...) 
IV 

SUCUASAL EN ECUADOR 

Al amparo de la facultad que atribuye a este Consejo el artículo los Estatutos Sociales, 

se acuerda, por unanimidad de los concurrentes, abrir una sucursal en República del 

Ecuador. Quito, asignándole un capital de 50.000.000 de res, a fin de desarrollar las 
actividades del objeto social, es decir los servicios té se y productos de ingeniería y 
consultoria que INYPSA desarrolla y comercializa, qu uyen, entre otros, los siguientes: 
Servicios de asesoría, estudios, anteproyectos, yCros, informes técnicos, control y 
vigilancia de obras, obras propiamente dichas y sdministro de instalaciones llave en mano, 
programas informáticos de: GIS, planificació contrál, etc,, en los siguientes sectores: 

Energía. centrales hidroeléctricas, térmitasí y nucleares, plantas industriales, 
telecomunicaciones, obras hidráulicas, tratámiéntolde efluentes, residuos y saneamiento, 

carreteras, estudios y proyectos de trans el puertos y costas, medio ambiente e impacto 
ambiental, ecología, ordenación territorial urbanismo y turismo, geología, geotécnia y 
minería. ingeniería agronómica y desarrolló rural, catastros e inventarios, desarrollo social, 
sanidad, educación, desarrollo del sectoy'privado. 

A 

    

   
   

  

rquea, de estado civil casado, mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciligdo en República del Ecuador, Quito, Avenidas Shyris y 
Almagro. Edificio Torre Nova, OP. 10 A, con documento de identidad ecuatoriano vigente 
170329491-6 para que en el territorio de la República del Ecuador y en relación con las 
actividades de la sucursal pueda realizar cualesquiera actos y negocios jurídicos, incluso de 
dominio sobre bienes muebles, y en especial, para que pueda contestar demandas y 
cumplir obligaciones contractuales así como solicitar a la Superintendencia de Compañías 
que permita el funcionamiento de la sucursal y su domiciliación. 

Conferir poder a D. Xavier Freile 

Podrá el apoderado, en consecuencia, ostentar la representación de la Sociedad ante 
personas públicas y privadas, formular licitaciones, otorgar contratos de ejecución de obra y 
prestación de servicios, adquirir y enajenar por cualquier título bienes muebles, concertar 

arrendamientos de bienes inmuebles, convenir la prestación de servicios a favor de la 
sucursal. efectuar cobros y pagos, abrir, seguir y cancelar depósitos en entidades 
bancarias. Para la concertación de préstamos o créditos con entidades bancarias se 
requerira un apoderamiento especial, mencionando el monto y la entidad. 

V 
APROBACION ACTA DE LA SESION 

   

  

LeídA se aprueba. 

 



E > -zu-      

Finalmente, se levanta la sesión, e 
Asesar del suscrito Secretario. Y 
Rovira Fdo.: J.L Pérez del Pulgar. 

  

      
Y para que conste, libro la presente, con el V* B* del Sr. Presidente A 
julio de mil novecientos noventa y nueve, 

vB? 
El Rresidente, 

   

Edd: José M? Pineda Rovira   

  

U
r
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DOY FE que concuerda con su original, obrante en 
este Protocolo general corriente de instrumentos pú- 
blicos bajo el número al principio indicado. Y a 
utilidad de INFORMES Y PROYECTOS, S.A. libro la pre- 

sente copia extendida en cuatro folios timbrados de 
papel exclusivo, el presente y los siguientes en or- 
den. En Barcelona a veintinueve de Julio de mil no- 
vecientos noventa Y Nueve. “===. 

  

D.A 31 L. 8/89.- Documento no sujeto 
Cinstrumento sín cuantía)     
  

    
  

  
  

  

  

AUTENTICACICN No.. 
  

Prasentoda cara sulentcar 3 iema qu artecede, 21 suscrito i 
ceruhca aye 85 dutentica, ¡ando 'a Que sa el ceñar an todas r 

        
  

  

   
  

  

. ez 7 e 
fo 1% da oi 

Es at el A 

 



  

tifico que el documento que en cinco fojas útiles que antecede es 

exactamente igual a su original que we fue puesto en mis manos, una copla 

del mismo queda archivada en el protocolo de esta Notaría; Quito, a doce de 

agosto de mil novecientos noven ta DI 

eo y Y] _ 
Menudo hibusii. 

Dra. Cecilia Rivadeneira Rueda, 

NOTARIA VIGESIMO SEXTA DEL CANTON QUITO. 

  

Mo



  

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 
MADRID 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCIÓN LEGAL 
" Y FUNCIONAMIENTO DE COMPAÑÍAS 

NUMERO OCHO 

El suscrito Manuel Arízaga Vega, Cónsul del Ecuador en Madrid, a petición 
del representante legal de la Compañía “INFORMES Y PROYECTOS S.A.”. Y en 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Sociedades y Resoluciones de la 
Superintendencia de Compañías, extiende el presente certificado. 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA COMPAÑÍA: “INFORMES Y PROYECTOS 
SOCIEDAD ANÓNIMA” 0 

  

DOMICILIO LEGAL: Calle General Díaz Porlier n? 49 de Madrid. 

FECHA DE CONSTITUCIÓN: La compañía se constituyó mediante escritura otorgada 
ante el Notario de Madrid, Don Alejandro Bérgamo Llabrés, el día 03 de octubre de 1970. 

LUGAR Y FECHA DE REGISTRO: La compañía se encuentra inscrita en el Registro + * 
Mercantil de Madrid, tomo 2692, libro 2024, Sección 3%, folio 93, hoja número 18141, 
inscripción 1?. 

CAPITAL SOCIAL: El capital social de la compañía es de quinientos millones de pesetas 
(500.000.000) y se encuentra totalmente suscrito y desembolsado. 

DURACIÓN: La duración de la compañía será por tiempo indefinido; esto no obstante, la 
Junta General podrá, con cumplimiento de los requisitos previstos en la Ley y en los 
presentes estatutos, acordar en cualquier tiempo su disolución y liquidación, así como la _ 
fusión con otras o la escisión en otra u otras sociedades. 0 

ACTIVIDAD QUE REALIZA: La sociedad tiene por objeto: la realización de anteproyectos, 
proyectos, informes y estudios técnicos y la ejecución de obras y prestación de servicios 
todo ello en los campos de la ingeniería, arquitectura /marketing, economía y finanzas. El 
objeto social podrá realizarse por la Sociedad, Ya directamente, y indirectamente, 
mediante la titularidad de acciones o participaciones en sociedades con objeto idéntico o 
análogo. 

DOCUMENTOS, PROBATORIOS PRESENTADOS: Escritura de constitución de la 

compañía, informe de auditoría correspondiente al ejercicio de 1998, escritura de 
acuerdos sociales, escritura de poder otorgada por la compañía, certificado del Registro 
Mercantil de Madrid en el cual consta la anotación preventiva letra A que a continuación : 

  

D
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_. CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 

MADRID 

  

se transcribe: INFORMES Y PROYECTOS..- En el Juzgado de Primera Instancia número 
48 de los de Madrid, se sigue exhorto-Comisión Rogatoria- número 141/99 procedente del 
Juzgado Primera Instancia de lo Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de Puerto Rico 
Cuarta Circunscripción Judicial, Secretaria número 1 de la provincia de Misiones- 
República de Argentina-donde se sigue expediente número 305 bis/94/95-Ingeniero Martin 
y CIA. S.A. c/ Ute Alemarsa S.A.-Inypsa S.A..s/ EMBARGO PREVENTIVO y, 
acompañándose por testimonio exhorto diplomático de D. ltálico H. Lirussi, Juez de 
Primera Instancia, a cargo del Juzgado Civil, comercial y Laboral de la citada ciudad de 
Puerto Rico, y , como diligencias que se interesan, se ordena se TOME RAZÓN DE LA 
INHIBICIÓN GENERAL DE GRAVAR Y VENDER BIENES, decretada en dichos autos 
contra la sociedad Informes y Proyectos s.a., sociedad objeto de esta hoja. Ordenandose 
LA ANOTACIÓN DE LA INHIBICIÓN GENERAL EXPRESADA, LO VERIFICO POR LA 
PRESENTE. Así resulta de un mandamiento expedido por duplicado el dia 23 de marzo 
de 1999, por Doña Belén López Castrillo, Magistrada-Juez del Juzgado Primera Instancia 
número 48 de los de Madrid, ante el Secretario, que junto con el testimonio referido de 
Juzgado de Puerto Rico, ha sido presentado a las 14 horas del día 13 de los corrientes, 
según el asiento 1198 del diario 868, número de entra 3203, quedando archivado un 
ejemplar de todo ello en este Registro con el número 99/4460 de su legajo 
correspondiente. Madrid, a veintiséis de abril de mil novecientos noventa y nueve. Hons. 
S/M y L.D. (sigue firma ilegible) En virtud de haber comprobado debidamente por los 
documentos probatorios presentados, el suscrito certifica que la compañía INFORMES Y 
PROYECTOS S.A. no está sujeta a incapacidad ni limitación legal alguna que le impidan 
presentar ofertas y participar en licitaciones ante Organismos Públicos o Privados, así 
como contratar fuera del Territorio Español, y que, por consiguiente, tiene plena 
capacidad, de acuerdo con dichos estatutos para contratar de conformidad con el artículo 
24 de la Ley de Contratación Pública del Ecuador. Que la compañía se encuentra a la 
fecha operando en España, y sus actividades son conformes con el objeto social. 

Para constancia, se firma el presente certificado en Madrid, a diez de septiembre de 
mil novecientos noventa y nueve. 

Arancel Consular: 1Il-16-A 
Valor: US $ 400,00 

ART 
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A . Lloyds Bank (BLSA) Ltd. Lloyds Bank (BLSA) Lta. 
Av. Amazonas No. 580 Pichincha No. 108 Z 

Oy S Casilla: 17-03-5858 Casilla: 09-01-1335 : 
Telátono: 564-177 Telólonos: 566-200 / 564-770 

A . Cables: COLFORLOYD Cables: COLFORLOYD 
an Tálax: 2215 LOYDBK ED Télax: 3119 LOYDBK EO 

Swift: LOYDECEQ Swift: LOYDECEO 200 
Fax: 568-997 / 543-553 Fax: 565-590 

: Quito - Ecuador Guayaquil - Ecuador 

Quito, 19 de agosto de 1998 

Certificamos que hemos recibido de “INFORMES Y PROYECTOS S.A. INYPSA” la 
cantidad de 50"904,000,00 (cincuenta millones novecientos cuatro mil sucres). Valor que 

se deposita en la Cuenta de Capital Asignado a efectos de realizar la domiciliación de la 
Compañía antes mencionada. O 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en una cuenta a disposición de los 
administradores de esta Compañía que justifiquen sus cualidades tan pronto sea realizada 
la Domiciliación de la misma, para lo cual comprende: Resolución de la Superintendencia 
aceptando la domiciliación, Oficio de la Superintendencia de Compafiías, mediante el cual 
se instruye al Banco proceder con la devolución del dinero depositado en la Cuenta de 
Capital Asignado. 

En el evento de que no se llegare a legalizar la domiciliación de la Compañía en mención, 3 
o desistieren de este propósito, para que el Banco pueda restituir el valor respectivo, la 
persona que ha recibido este certificado, deberá entregar al Banco el presente documento 
original y la autorización otorgada para el efecto por la Superintendencia de Compañías. 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de parte interesada, el día de hoy en 
treinta y un fojas útiles y en los registros de escrituras públicas de la 

Notaría Vigésimo Sexta del Cantán Quito a mi cargo, protocolizo LAS 

ESCRITURAS DE ACUERDOS SOCIALES y mas diligencias de Ley, que antecede.- 
Quito, a veintidás de septiembre de mil novecientos noventa y nueve.- 

(firmado) DOCTORA CECILIA RIVADENEXRA RUEDA, NWNOTÁRIA VIGESIMHO SEXTA DEL 
CANTON QUITO.- SIGUE UN SELLO.- 

Se protocolizá ante wí, en fe de ello confíero esta TERCERÁ COPIA 

CERTIFICADA de la escritura pública de la Protocolización DE LAS ESCRITURAS 

DE ACUERDOS SOCIALES Y MÁS DILIGENCIAS DE LEY, que otorga INFORMES Y 
PROYECTOS S.A.5; firmada y sellada en Quito, a los veintidós días del mes de 

septiembre de mil novecientos noventa y nueve.— 

Y p / Ú , 

Dra Cófilia Rivadeneira R., 
NOTARIA FSINA SEXTA DEL CANTON QUITO. 

       

    

RAZON: Tomé nota al margen de la protocolización de las escrituras de Acuerdos 

Sociales y más diligencias de Ley, que pertenecen a la compañía INFORMES Y 

PROYECTOS S.A, de la resolución N* 99.1.1.1.2316, dictada el veinticuatro de 

septiembre de mil novecientos noventa y nueve, dictada por el Doctor Roberto 

Salgado Valdez, Intendente de Compañias de Quito; mediante la cual se califica de 

suficientes los documentos otorgados en el exterior y autoriza el establecimiento de la 

sucursal en el Ecuador de la compañía extranjera INFORMES Y PROYECTOS S.A.- 

Quito, a veintisiete de septiembre de mil novecientos noventa y nueve.- 

    

  

NOTARIA VIG A SEXTA DEL CANTON QUITO.
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZON: En esta fecha gueda inscrito el presente Documenta y la 

RESOLUCION — número DOS MIL. TRESCIENTOS —DIECISEIS, del señor 

INTEMDENTE DE COMFARIAS DE GUITO, de 24 DE SEPTIEMBRE DE 1979, 
bajo el número 2407 del REGISTRO MERCANTIL, Tomo 130.- Quedan 

archivadas las Segundas copiar certificadas de las 

Frotocolizaciones que contienen dos documentos referentes al 

establecimiento de la sucursal en el ECUADOR de la Compañia 

Extranjera INFORMES Y PROYECTOS S.A., y, el PODER que dicha 

Compañia extranjera confiere a favor del señor XAVIER  —FREILE 
DARQUEA, otorgadas el 13 de julio y 22 de septiembre de 199%, 

ante la Notario VIGESIMO SEXTA del Distrito Metropolitano de 

0 Quito, Dra. CECILIA RIVADENEIRA RUEDA. - Se fijó un extracto 

signado con el número 158%.- Se da asi cumplimiento a lo 

dispuesto en el ARFIÍCULO. SEGUNDO de la citada RESOLUCION de 
conformidad a lo establecido -en el Decreto 7233 de 22 de agosto 

de 1975, publicado -eó el Registro Oficial 878 de 29 de agosto 
del mismo año. 5e anotó en el Repertorio bajo el número 

0í8304.- 'Úuito, a cinco (de octubre de mil novecientos noventa 

y nueve.—ELl REGISTRADOR. 

   

    

0



¿an 0 o, . PROTOCOLIZ2ACION 

a : E. ANO 1998. 
a SS : 

. 

. » Y 
A - qe 
demos 

  

ESCRITURA 

DE 
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¿> 

— ¿22 —PODER OTORGADA ' POR "INFORMES Y PROYECTOS, S.A., 

LINYPSA) "ono 

O 
ANTE 

Don Fco. Javier Pérez de Camino Palacios 
NOTARIO | 

Pza. del Marqués de Salamanca, 9 - 32 - Izda. 

Teléfs. 91 43101 18 - 91 435 20 22 - 91 435 05 61 
"UG 00219358 *  Fax915761580 o 

o * 28006 MADRID - 
* E 

A



256079751 
"0. JAVIER PERTZ DE SAMIND Hilos. 

NOTARIO DESGADAID - : 
Pze. Marquás de Salama: 
Telóto.: 431.01.19 - 435.202 
Fax: 575.156.680 - 28006- A 
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EP. 

| ESCRITURA DE PODER 

| NUMERO MIL CIENTO CUARENTA Y OCHO -===-- --- 

EN MADRID, a siete de Abril de mil 

novecientos noventa y ocho. rn 

, ANTE MI, FRANCISCO JAVIER PÉREZ DE CAMINO PALACIOS, 

Notario del llustre Colegio de esta Capital, con residencia en la 

A 

y “misma.   

DON JOSE-MARIA PINEDA ROVIRA, mayor de edad, casado,   : y Ingeniero industrial y vecino de Madrid, con domicilio profesional, 

0 en la calle General Díaz Porlier, número 49, con D.N.I. número 

40.206.506.   

Actúa en nombre y representación, como Presidente del 

Consejo de Administración y Consejero-Delegado, de la sociedad * 

mercantil anónima denominada “INFORMES Y PROYECTOS, S.A.", 

domiciliada jen Madrid, General Díaz Porlier, 49; constituída, por 

5G 0021936 ,,



tiempo indefinido, mediante escritura autorizada por el Notario que 

ive de esta Capital, Don Alejandro Bérgamo Llabrés, el día 3 de oc- 

tubre de 1.970.   

inscrita en el Registro Mercaniil de esta provincia, en el tomo 

2.692, libro 2.024, sección 3", folio 93, hoja número 18.141, inscripción 

1%, Ratificado el texto refundido de los Estatutos por los que se lige 

dicha sociedad, adaptados a la normativa vigente modificándolos 

- en parte. por medio de la escritura autorizada por el Notario de 

Barcelona, Don Juan-José López Burniol, el 30 de junio de 1 992 con 

el número 2.427 de orden de protocolo, inscrita en el Registro Mer- 

cantil de esta provincia, en el tomo 3.993, folio 120, sección 8", hoja 

número M-66.796, inscripción 107*,   

Tiene asignado el número de Identificación Fiscal: A- 

28/249977.   

Su legitimación para este acto, resulta: -—_mu_ un_—__J——————_—_——-- 

A).- De su reelección como Consejero del Consejo de Admi- 

nistración de la sociedad, por el plazo estatutario de cinco años a 

contar desde el día 29 de Abril de 1.997, que tuvo lugar por acuer- 

do de la Junia General Ordinaria de Accionistas de la misma en la 

sesión celebrada el citado día, en cuyo acto aceptó la reelección; 

habiéndose elevado a público dicho acuerdo, mediante escritura 

otorgada ante el Notario de Barcelona, Don Juan-José López Bur- 
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PAPEL PXCLUSIVO PARA CONCUARESICIS GOTANIES 

256079752 
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niol, el 13 de Mayo de 1.997, con el número 1.452 de orden de su - 

protacolo, y que causó la inscripción 138* en el Registro Mercantil 

de esta provincia.   

B).- De la delegación en su favor de todas las facultades le- 

galmente delegables del Consejo de Administración, por acuerdo 

del citado consejo de fecha 29 de abril de 1.997, en cuyo acto 

aceptó la delegación; habiéndose elevado a público dicho acuer- 

“do, por medio de la escritura otorgada ante e! Notario de Barcelo- 

na. Don Juan-José López Burniol, el 13 de mayo de 1.997, con el 

número 1.452 de orden de su protocolo, inscrita en el Registro Mer- 

contil de esta provincia, en el tomo 11.732, libro O, folio 116, sección 

  8, hoja M-66796, inscripción 138, 

C).- Y de los crtículos 14 y 26 de los Estatutos: por los que se 

rige la sociedad, que, transcritos en la parle pertinente, dicen dsí: -— 

".... ARTICULO 14.- Los órganos de la-sociedad son la Junta 

- General de Accionistas y el Consejo de Administración. -——-—————= 

Ello sin perjuicio de los demás cargos que por la propia Junta 

General, por disposición estatutaria o por disposición de la Ley se 

      

  



pueda nombrar.   

ARTICULO 26.- La representación de li sociedad en juicio y 

fuera de él, corresponde al Consejo de Administración. actuando 

colegiadamente. La ejecución de sus acuerdos corresponderá al 

Consejero o Consejeros que el propio Consejo designe, y en su de- 

fecto, al Presidente o al Apoderado con facultades para ejecutar y 

elevar a públicos los acuerdos sociales,   

El Órgano de Administración podrá llevar a cabo cuanto esté 

comprendido dentro del objeto social, asi como ejercitar cuantas 

facultades no estén expresamente reservadas por la ley o por estos 

estatutos a la Junta General. A modo meramente enunciativo, co- 

responden al Órgano de Administración las siguientes facultades y 

todo cuanto con ellas esté relacionado, ampliamente y sin limita- 

ción alguna:   

a) Adquirir, disponer, enajenar, gravar toda clase de bienes 

muebles e inmuebles, y constituir, aceptar, modificar y extinguir to- 

da clase de derechos personales y reales, incluso hipotecas, ——.=-- 

) Dirigir la organización empresarial de la Sociedad y sus ne- 

gocios. 
  

c) Otorgar toda clase de actos contratos o negocios jurídicos 

con los pactos, cláusulas y condiciones que estimen oportuno es- 
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- tablecer; transigir y pactar arbitrajes; tomar parte en concursos y 

subastas, hacer propuestas y aceptar adjudicaciones. Adquirir, gra- 

var y enajenar por cualquier título, y en general realizar cualesquie- 

ra operaciones sobre acciones, obligaciones u otros títulos valores, 

así como realizar actos de los que resulte la participación en otras 

sociedades. bien concurriendo a su constitución o suscribiendo ac- 

ciones en aumentos de capital u otras emisiones de títulos valores. --   d) Administrar bienes muebles e inmuebles; hacer declara- 

ciones de edificación y plantación, deslindes, amojonamientos, di- 

visiones materiales, modificaciones hipotecarias, concertar, modifi- 

  

E car y extinguir arrendamientos, y cualesquiera otras cesiones de uso 

“e 0 y disfrute. 

l-, ! e) Girar, aceptar, endosar, intervenir, avalar y protestar letras 

    de cambio y otros documentos de giro. 

f) Tomar dinero a préstamo o crédito, reconocer deudas y 

  creditos, prestar afianzamientos. 

g) Disponer, seguir, abrir y cancelar cuentas y depósitos de 

a cualquier tipo en Bancos, Institutos y organismos oficiales, y demás 
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enlidades, incluso en el Banco de España o en la Caja General de 

Depósitos, haciendo todo cuanto la legislación y la práctica ban- 

carias permitan. Alquilar y utilizar cajas de seguridad. ————-———---- 

h) Nombrar y separar empleados y representantes, firmar 

contratos de trabajo, de transporte y traspaso de locales de nego- 

cio: retirar y rernitir géneros, envíos y giros. - ——_————————no- 

i) Comparecer ante toda clase de Juzgados y Tribunales de 

- cualquier jurisdicción y ante toda clase de organismos públicos, en 

cualquier concepto, y en toda clase de juicios y procedimientos 

incluso arbitrales; interponer recursos, incluso de casación, revisión o 

nulidad, ratificar escritos y desistir de las actuaciones, ya directa- 

mente ¡ por medio.de Abogados y Procuradores, a los que podrán 

conferir los oportunos poderes.   

j) Otorgar y firmar toda clase de documentos públicos y pri- 

vados; retirar y cobrar cualquier cantidad o fondos de cualquier 

organismo público y privado, firmando al efecto cartas de pago, 

recibos, facturas y libramientos.   

k) Ejecutar, y en su caso, elevar a públicos los acuerdos 

adoptados por la unta General.   

l) Otorgar poderes de todas clases, tanto judiciales como ex- 

trajudiciales, y modificar o revocar los apoderamientos conferidos. -- 
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“Los particulares transcritos concuerdan bien y fielmente con 

sus originales exhibidos, a que me remito, sin que en lo omitido haya 

nada que altere, restrinja, anule o condicione lo copiado, asegu- 

      

rándome el señor compareciente la plena vigencia de las faculta- 
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des con que interviene, y la continvidad de la vida social de su re- 
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presentada.-   
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Conozco al señor compareciente., -———omiaci— ca. 

Tiene, a mi juicio, según interviene, la capacidad legal nece- 

saría para otorgar esta escritura de PODER. Y, al efecto, ————m— 

Que confiere poder tan amplio y bastante como en derecho 

se requiera y sea necesario a favor de DON XAVIER FREILE DAR- 

QUEA, mayor de edad, vecino de la ciudad de Quito (Ecuador), 

Avenidas Shyris y Almagro, Edificio Torre Nova, OF. 10 A, con Cédula 

de Identidad 170329491-6, para que en nombre y representación 

de la sociedad “INFORMES Y PROYECTOS, S.A.” ejercite las siguien- : 

les facultades:  



a) Representar, en la República de! Ecuador, a INFORML 

PROYECTOS, S.A. ante toda clase de Autoridades. Corporacione- .. 

  Organismos. 

b) Retirar pliegos, presentar ofertas, realizar gestiones y ta.i. 

tipo de actividades que conlleven a la consecución de un proye: i 

en nombre de INFORMES Y PROYECTOS, S.A. —co=rnrmmmsrmnicememm=.- 

c) Preparar y presentar registros y legalizar la sociedad 1! 

FORMES Y PROYECTOS, S.A., ante toda clase de Autoridades, C..:: 

poraciones u Organismos de la República del Ecuador. -———-—---- 

Así lo oiorga el señor compareciente. a quien yo, el Nolan: 

he leído integramente y por su elección, este documento. |. 

  aprueba y firma. 

De todo lo contenido en este instrumento público extendido 

en cuatro folios de papel timbrado del Estado de uso exclusivo part 

documentos notariales, números 21 0938843, los dos siguientes «1 

orden correlativo y el del presente, doy fe yo, el Notario, que sigr::». 

  firmo y rubrico. A A e 

Sigue la firma del señor compareciente.- Signado: -- 

Fco. Javier P. de Camino.- Rubricado y sellado.----- 

DOCUMENTO SIN CUANTIA 

NOTA.- El siguiente día de su autorización y 
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YY BROYECTOS, S.A.”, 

  

para la Sociedad "INFORMES 
- SAR y 

libro tres copias de esta Matiiz 
   > 

EXE Cada una en cinco 

folios de papel notarial, serie 21, una n9%s., - 

0939315, 0939311, 0939312, 0939313, 0939314, otra 

n9s., 0939300 y los cuatro siguientes correlativos 

y otra n%s., 0939305 y los "cuatro siguientes en 

  

* orden correlativo. Doy fe.- P. de Camino.- Rubricado 

ES COPIA DE SU MATRIZ, con. la que concuerda y donde 

queda anotada. Y para la Sociedad, la expido en 

cinco folios de papel notarial, de la serie 2S, 
. números 6079751, los tres siguientes en orden corre- 
o lativo y el presente, que signo, firmo, rubrico 

. y sello, en Madrid, a cinco de enero de mil novecien 
tos noventa y nueve. DOY FE: 

  $“
 mu 0021922. 2
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TESTIMONIG DE LEGITIMACION.- YO, FRANCISCO 
JAVIER PEREZ DE CAMINO. PALACTOS, NOTARIO DE 
MADRID Y DE SJ ILUSTRE COLEGIO. =-=---=-=-==--. 

DOY TE: Que la presente -fotocopia reproduce 
fiel y exactamente su original, con el que con- 
cuerda y ha sido cotejadá, por lo que la legitimo 

y que conutla Ós 4A£í3 folios du papel de los 
Colegios Hutarialez de España, sellados con 

cel de mi Notaría, de la serie Y4€_ nimerasCol9s5 

10 altre jue lts En db tonmtabivo y € pridbe 

y anotada en +1 Libro indicador con el numero Zo - 

Madrid, a “5 ENE. 1999 

--- 100) y dá io 
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TIFICO: Que el documento que en seis fojas útiles que anteceden, es 
exactamente igual a su original, que me fue puesto en mis manos, una copia 
del mismo queda archivada en el protocolo de esta Notaría.- Quito, a trece de 
julio de mil novecientos noventa y nueve.- 

  

  

"Bra. ed cilla Rivadeneira R., .£. 
NOTARIA VIGESIMO SEXTA DEL CANTON QUITO, 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de parte interesada, el día de 
hoy en siete fojas útiles y en los registros de escrituras públicas de la Notaria 
Vigésimo Sexta del cantón Quito, a mi cargo, protocolizo LA CERTIFICACION 

2 DELTA ESCRITURA DE PODER, que antecede.- Quito, a trece de julio de mil 

novecientos noventa y nueve.- 

 



Se protocolizó ante mi, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 
CERTIFICADA de la protocolización DE LA CERTIFICACION DE LA 
ESCRITURA DE PODER, otorgada por “INFORMES Y PROYECTOS 3. 
(INYPSA)”, a favor del señor Xavier Freile Darquea, fimada y sellada en 

. Quito, a los trece días del mes de julio de mil novecientos noventa y nueve.- 

l/    

  

     
  

14 Rivadeneira Rueda, 

SEXTA DEL CANTON QUITO. 

RAZON: Tomé nota al margen de la protocolización de la escritura de poder que 
otorga la compañía INFORMES Y PROYECTOS SA, de la resolución N' 
99.1.1.1.2316, dictada el veinticuatro de septiembre de mil novecientos noventa y 
nueve, dictada por el Doctor Roberto Salgado Valdez, Intendente de Compañías 
de Quito; mediante ta cual se califica de suficiente el poder otorgado por la mencionada 

compañía a favor del señor XAVIER FREILE DARQUEA- Quito, a veintisiete de 
septiembre de mil novecientos noventa y nueve.- 

      

i y ivadeneira R. 

XTA DEL CANTON QUITO. 
   

NOTARIA VIGESIMA 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

  

ZON: En esta fecha queda inscrito el presente Documento y la 

RESOLUCION número DOS MIL. TRESCIENTOS DIECISEIS, del señor 

INTENDENTE DE COMPFARIAS DE QUITO, de 4 DE SEPTIEMBRE DE 1999, 
bajo el númera 2407 del REGISTRO MERCANTIL, Tomo 1206.,—  Buedan 

archivadas las Segundas copias certificadas de las 

Erotocolizaciones gue contienen los documentos referentes al 

establecimiento de la sucursal en el ECUADOR de la Compañia 

Extranjera INFORMES Y PROYECTOS 5S.A., y, el PODER que dicha 

Compañía extranjera confiere a favor del señor XAVIER FREILE 

DARQUEA, otorgadas el 13 de julio y 22 de septiembre de 19797, 

ante la Notario VIGESIMO SEXTA del Distrito Metropolitano de 
Guito, Dra. CECILIA RIVADENEIRA —RUEDA.- Se fijó un extracto 

signado con el número 1583.- Se da ¿así cumplimiento a lo 
O dispuesto en el ARTICULO: “SEGUNDO. de la citada RESOLUCION de 

conformidad a lo establecido en el. Decreto 723 de 2% de agosto 
de 1575, pubilicaddo-eh el Registro Oficial 878 de 22 de agosto 
del mismo año. -Se anotó 'en el Repertorio bajo el número 
018304.- Quito, a/cinco”, de octubre de mil novecientos noventa / 
y nueve. EL REGISTRADOR. 
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